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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

MEMORÁNDUM 
DGMF/UPAI/1060745/2020 

Lic. Luis Flores 

Director de Planificación del Mi �����,e uridad Pública 

Ing. Mónica Pacheco 

Coordinadora de Plani · �ij�� flfl'�rnación 

Ing. Víctor Morales 

Jefe de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional a.i. 

Remisión de Informe POA DGME de enero de 2020. 

Jueves, 20 de febrero 2020 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se remite el informe de 

avance del Plan Operativo correspondiente a enero de 2020 de la Dirección General de 

Migración y Extranjería 

Atentamente, 

,,mos Tt FltO o, JVSTIO,'\., !fetJ.IOAD ,ueoe:.

OtRECCIO� DE P\AH,ACAC1°'4 ,/.':�· 
COORESPONOEHCIA K(C181Dol '

HORA. 

l )irecciún Grncral de Migracié>n y Extranjería. 9a. C:alle Ponirnte y final IS Av. Norte,

Centro de CobiL·rno, San Salvador. Teléfono: (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850.

www.rnigracion.gob.sv 
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Fortalecimiento institucional: 

ª Planes de Lección Se elaboró los Planes de Lección con 
el Tema «Contexto de Mi_gración» «Delitos vinculados a la 
Migración Irregular» (San Salvador, 07 y 08 enero 2020). 

Modernización de la Gestión Migratoria: 

0 En fecha 24 de enero se inau_guraron las 
instalaciones en las cuales realizará operaciones 
del "Ferry" que conectará los puertos de La 
Unión, en El Salvador y Caldera, en Costa Rica, 
con el propósito de suplir la necesidad del 
tránsito de mercadería, lo_grando de esta forma 
avances importantes para establecer vías de 
comercio entre ambos países. 

CONTEXTO DE 

MIGRACIÓN 

DEllTOS Vl�CUlADOSA lA 

�IGRACION IRREiiULAR 

ª Durante el mes de enero se realizaron las _gestiones para que 
los usuarios puedan realizar el pa_go de los servicios 
migratorios por medio de tarjeta de Crédito o Débito, dichos 
pagos podrán realizarse a partir del 03 de febrero 2020. 

0 A la fecha se ha re_gistrado más de dos mil desear.gas de la App de Mi_gración y 
Extranjería, con esta aplicación El Salvador se ha colocado a la van.guardia de los 
procesos mi_gratorios en fronteras y aeropuertos, facilitando y agilizando el 
paso por los recintos fronterizos. 

• En fecha 29 de enero, se realizó la instalación de
nuevos Counters en el área de revisión de
documentos del Aeropuerto Internacional de El
Salvador San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez.
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Detección de delitos 

■ Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes: En enero, se detectó 09 presuntos casos
de los delitos de tráfico ilegal de personas y O I presunto caso de trata de personas, según detalle:

LUGAR DE 
INSTITUCION A TRAFICO TRATA 

DETECCION 
NACIONALIDAD LA 

M F M F 
TOTAL 

QUE SE REMITE 

La Hachadura 
El Salvador 

Policía Nacional Civil 
3 o o o 3 

México 2 1 o o 3 

San Cristóbal El Salvador Policía Nacional Civil 1 2 o o 3 

Dirección de 
Atención al Guatemala Policía Nacional Civil o o o 1 1 

Migrante 
TOTAL 6 3 o 1 10 

Fuente: Coordinación de Trata de Personas y Trafico Ilícito de Migrantes 

4. ANEXOS

Avance de enero 2020 del Plan Operativo de Migración y Extranjería, GOES - FAE. 
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PERIODO: ENERO 2020 
FONDO GOES - FAE 

PLAN OPERATIVO AÑO 2020
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓ
¡ 

Y EXTRANJERÍA

UNIDAD ORGANIZACIONAL: DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA MES Enero 

Expedir, rcnovilr o revalidar Pasaportes salv.1dorei'ios 
Desroncentradón de los Modcrnlzaclon continua Id 1• 1 de los servidos serv os m.rator os 

444,000 DOCUMENTO 37,000 43,377 

1...1 cantidad de pasaportM emttldos fue superior il 
lil cantidild prograrmda, depende de la .tfluenda y 
dem¡mdil del servicio 

ml¡riltorlos de la 
cumpliendo con los tlempos.�---------------+---+-------f----+----+-----f-----------------i 

Pofítlca Ml¡ratorla cstableddos en la Ley, para Expedir certificaciones v constancias de p;isaportc y t.; cantidild de cCftlficadones y consUncias 

lnstltucionill. 
dar respuosta a los otros documentos que sea de su compcttncia. 800 DOCUMENTO 70 98 100" 

emitidos fue IEVementc superior 3 la cantidad 
diferentes tr.imltes, progr¡¡mada, depende de la demanda del servicio. 

EJE No. 3 Comerdo y Estrategia 6.3 FadUtadón Autorizar residencias temporal, transitorias definitiva 
Turismo de la Política de ln¡reso y pt:rmanendil I y la prorroga o refrenda de las mhrms, a personas 
Mi¡ratorla lnstltudonil, IIS per50nH cxtran}ern que extranjeras conforme a lo est.:iblccldo en la LEME. 

4,100 RESOLUCIÓN 400 100¼ 

re�lrzan :ctlvldades dt�---------------+----+------+----+----+-----f---------------1 
ne¡odo e lnwrs!ón en el Otorcar lil c,11idad de salvador�o por naturallzaclón 
pafs y los tr;baj¡dores y por nacimiento conforme a la Constitución de la 12 INFORME 100% 
transnadon1lcs de servido. 1-R.c:cp ... ú ... b_lic ... • ... · -------------+------le------+-------l-----4-----1-----------------1 

U cantidad de docume-ntos eli>borados fue Seguir dlllgenclas de renuncia, perdida y re<upe1acion 
de la calidad de s¡lvadorefio por naturallzacl6n 

Expedir Prorogas de Turismos, Vis,1s, Permisos y 
Procedimiento Gubernativa de Multa. 

Ejercer cl c.ontrol migratorio a través del registro de 

360 

994 

DOCUMENTO 
ELABORAOO 

RESOLUCIÓN 

entradas y salidas de personas nacionales Y 10260,000 REGISTRO 
extranjeras en los Puestos Fronterizos. 

Reallz<H patrullajes, inspecciones, controles 
migratorios en mtdlos de transporte para verificar � 
cumpllmlento de derechos y obligaciones de personas 12 INFORME 

30 

97 

750,000 

36 

214 

947,533 

100,• l<?Vemcnte superior a la cantidad programada, 
depende de la demanda del servicio. 

la cilntidad de resoluciones realizadas fue muy 
1007' superior a la cantidad proen1mada, debido 1d 

aumc.nto de la dtimanda de dichos servicios 

100!1 

100!1 

Lil. cantidad de registros fue muv superior a la 
untidad programada, debido ;,I aumtnto de la 
demJnda de dichos servicios 

Seguridad Mlgntorir. de 
Fortalecer los controles de nacionales y extranjeras en el territorio nacional. 
ln¡reso, triinslto tr;,nsbordof-----------------1-----+--------f------i-----+----+--------- --------l 

la Pollll� Mlgratorla lid 
' Realizar prechequeo de personas que viajan vfa la cantidad de personas precheque;,das fue m1Jy 

lnstltudonal 
V 51 1 de personas terrestr e superior a la cantidad programada, dOOldo al 

Dlispora y mo vllldod 
humana del Plan 

n;donaJcs Y extr¡¡nJ�ras. 635,000 PERSONA 65,000 100,247 100% aum.."flto de la demanda de dichos servicios y a lils 
actividades religiosas !Rometlil) 

Revisar autorizaciones de salldil de nlf'las, nli\os v
adol�centes prcvl;is a su salida d� país, conforme a 
lo ostlblecldo en I• LEPINA 

MeJom lo copoddid y 11 Gestionar la recepción, atención incluslv,1 y registro de 
c.alldad de atención a las las pcrson.is cKtranjcras en situación irregular que 

38,000 ACTA 3,000 3,141 100¾ 

L1 cantidad de actas fue Ol\JY superior a la 
cantidild programada, debido al aumento de la 
demand.i de dichos servfclos y a las actividades 
rcllclosas (Romerla) 

Cus<atl1n, Mlgradones y personas migrantes Ingresen al Centro de Antención Integral para Personus 12 INFORME 1 1 100% 

Tr•b,Jo Pol¡tlc:a salwdoreftas btranjeas Mlgrantes. 
Exterior Gestionar las recepción, rnglstro y atención inmediata 

inclusiva de personas salvadorcftas retornadas en 
coordinación con lnstitucionl'S pübllc.is, privadas u 30,448 

organismos lntc-rnaclon.iles. 

Verificar la legalldad y comprobar la validez de 
Información y documentos de personas niilturales v 464 
juridicas, nacionales y extranjeras. 

PERSONA ATIIIOIOA 2,300 

INFORME 40 

2,362 

40 

100¾ 

100% 

Se presentó un leve aumento en la cantidad de 
personas atendldas 

Actu11!zidón y 
Fortaledmlento Jurídk;o &pedir Certificaciones de Movimientos Migratorios de fortaledmlento del m•co CERTIFICAOÓN 

Se presento una mayor demanada de este servicio. 
2895 270 314 e lnstltudonal de la legal y los proc,dlmlontos caracter particulu. lOO�i 

Polnlco 
Institucional 

Ml¡ratorla relativos a la Gestión Expcxflr Constancias de No RC$tricclón M1griltorla. 
Ml¡ratorla. 

138 DOCUMENTO __!O 88 100" 

El aurmnto signiflc.i:tivo se dcl>t> a la solicitud de 
constancias de no restrlcclon mlgntorla por parte 
de los ell'Olentos del Batallan Militar Torogoz, 

-·· como requisito para reJlizar servicio militar fu�a 
de El Salvador. 

TOTAL 11411,935 100!1\ 
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1dado por: �ALVAI ��sado por: / · · , · ., r1z o plJf': \.. \ 
In . ónica Pacheco - lng. Víctor Morales/ ¿J?fic. Ricardo Ern�sto C�n Guzmán 
Ca rdinadora de Planificación y Jefe de la Unidad de Planificación y Director General de Migración 
A álisis de Información Desarrollo Institucional a.i. Extranjería 

y 
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